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Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de 

 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno  

 

 

Ref: SG/ 2025/00770 

Ref ABC 860-2025/105890 

 

En relación al informe solicitado por V.I. sobre el anteproyecto de "Ley de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2026", esta Dirección General informa lo siguiente desde el punto de vista jurídico. 

I.  CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL ANTEPROYECTO. 

a) Competencia de la Comunidad Autónoma. 

La competencia de la Comunidad Autónoma constituye el primer y esencial presupuesto para la validez 

de cualquier clase de disposición, tanto legal como reglamentaria, que pretendan dictar sus órganos 

En este caso concurren, a nuestro juicio, los títulos competenciales que habilitan a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para dictar la Ley proyectada 

El contenido de la norma proyectada hace que encuentre cobertura en diversos preceptos del Estatuto 

de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, entre otros, en el artículo 8. 

Uno.1,2,15,29,30,31 y en los artículos 31.5 y 48 de la citada Ley Orgánica. 

Con base en estas disposiciones normativas, existe título competencial y cobertura legal suficiente para 

regular esta materia. 

 

b) Contenido y alcance del anteproyecto.  

Título I: Medidas Fiscales. 

1) En materia de tributos cedidos: 

Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.  

En materia de IRPF, se introduce un mecanismo automático de protección de los contribuyentes riojanos, 

frente a tensiones inflacionistas que conllevan un aumento de la presión fiscal efectiva por IRPF, de manera que 

la escala autonómica de gravamen del IRPF será objeto de deflactación cuando la tasa de variación interanual del 

Índice de Precios al Consumo en la Rioja del mes de diciembre sea superior al 3%. La materialización de la medida 

exigirá la aprobación de una Ley en los términos marcados por esta disposición legal. 
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En Materia de Impuesto de Sucesiones y Donaciones, se introducen modificaciones en los artículos 35 y 

39 que regulan las reducciones autonómicas en los supuestos de adquisiciones de empresas individuales y 

negocios profesionales y de adquisición de participaciones en entidades.  Se trata por un lado de modificaciones 

puramente formales mejorando la redacción y reordenando apartados con el fin de dotar de seguridad jurídica y 

por otro lado modificaciones de fondo, incluyéndose como beneficiarios de la reducción, en los supuestos mortis 

causa, a los colaterales de tercer grado por afinidad y a los colaterales de segundo y tercer grado con origen en 

la adopción, cuando no existan descendientes o adoptados. En el caso de adquisición de participaciones en 

entidades, tanto mortis causa como inter vivos, se incluye a los colaterales con origen en la adopción, hasta el 

segundo grado, en el grupo de parentesco a considerar a efectos del cumplimiento del requisito de alcanzar 

conjuntamente, al menos, el 20 % de participación en el capital de la entidad. 

Se incorpora un nuevo anexo de pequeños municipios y entidades locales menores de acuerdo con la 

normativa en materia de régimen local que otorga la consideración de pequeños municipios a aquellos cuya 

población de derecho no supere los trescientos habitantes, incorporando por vez primera a las entidades locales 

menores. De esta manera se garantiza la seguridad jurídica, al aplicar el mismo concepto para determinar los 

municipios que pueden considerarse pequeños municipios. Con el fin de mantener actualizada la relación de 

municipios se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para actualizar por resolución la relación 

de municipios del anexo I. 

2) En materia de tributos propios: 

Modificación de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.  

Se introduce una modificación para corregir un error de redacción en relación con las obligaciones 

formales y el deber de colaboración en el Impuesto sobre el impacto visual y medioambiental producido por 

elementos de suministro de energía eléctrica, elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o 

telemáticas e instalaciones de energías renovables.  

Modificación de la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de La Rioja.  

Se producen ajustes puntuales en las tarifas de algunas tasas, para aplicar la reducción de costes se 

producen ajustes puntuales en las tarifas de algunas tasas, la supresión de algunas tarifas y la incorporación de 

otras, así como la creación de una tasa específica para cubrir los costes asociados a la recuperación de perros del 

centro de animales.  

Finalmente, se establece también la exención temporal durante el año 2026 para algunas tarifas de la 

tasa 4.17. Gestión técnico – facultativa de los servicios agronómicos, exención que en este caso va ligada al 

fomento del uso de una aplicación para la tramitación electrónica de expedientes. 

3) Disposiciones comunes a los tributos propios y cedidos. 

 Se crea la defensoría del contribuyente, como unidad encargada de velar por la garantía de los derechos 

de los contribuyentes en sus relaciones con la Administración tributaria. Se introduce un nuevo artículo 77 en la 

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.  
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Título II. Medidas Administrativas.  

Se modifican diversas leyes y se adoptan algunas medidas independientes, con el objetivo de facilitar la 

consecución de los fines previstos en la Ley de Presupuestos ya que por su contenido o se encuentra ligado a la 

ejecución del gasto, o son medidas cuya aprobación conviene no demorar por razón de su urgencia. 

Son las siguientes: 

1) Gobierno e incompatibilidades de sus miembros. 

 Modificación del apartado 1 de la disposición adicional tercera de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del 

Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros. 

 Para eliminar la posibilidad, ya suprimida de hecho desde hace años, de que los altos cargos formen 

parte de tribunales de selección de personal.  

2) Carreteras 

 Modificación de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

Procedimiento Administrativo. 

  En primer lugar, se referencian los importes de las sanciones en euros, en segundo lugar, se incorpora 

la posibilidad de imponer multas coercitivas en el caso de las infracciones cometidas en la Red de Carreteras de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, ya que sólo resulta posible su imposición si la propia Ley 2/1991 así lo prevé, 

conforme a lo establecido en el artículo 103.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por ello, es conveniente adecuar el texto de la Ley 2/1991 

para habilitar el uso de un medio de ejecución forzosa que favorezca la restitución de la legalidad ante posibles 

infracciones, y contribuya a la defensa del interés público en aspectos tan sensibles como la seguridad vial o la 

protección del dominio público de las vías de comunicación y transporte, por medio de las cuales se proveen los 

servicios más esenciales a los ciudadanos. En tercer lugar, se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 

2/1991, para proporcionar al Gobierno de La Rioja una herramienta para la celebración de convenios de 

colaboración, entre administraciones, que permita impulsar la transferencia o cesión de determinadas carreteras 

o tramos de carreteras, facilitando la asunción de la titularidad y competencias a las administraciones más 

cercanas a los ciudadanos, es decir, los ayuntamientos. 

3) Cooperación y Desarrollo. 

 Modificación de la Ley 4/2002, de 1 de julio, de Cooperación para el Desarrollo. 

 Se modifica el apartado 4 del artículo 24, en materia de gestión de ayudas y subvenciones, con el fin de 

introducir mecanismos de financiación rápida y flexible para poder acometer acciones de ayuda humanitaria y 

ayuda de emergencia. En este sentido, al tratarse de crisis imprevistas que precisan de una respuesta inmediata, 

se necesita disponer de los fondos con carácter anticipado para poder realizar la acción, pues en caso contrario 

nos encontraríamos no ante ayuda humanitaria o de emergencia, sino meras acciones de cooperación al 

desarrollo. Se añade la disposición adicional tercera para adaptar el régimen de las ayudas, subvenciones y 

convenios tramitados al amparo de la misma a la nueva normativa sectorial aprobada por la Administración 

General del Estado. 
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4) Igualdad. 

 Modificación de la Ley 7/2023, de 20 de abril, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja.  

 Se da nueva redacción a los apartados a, b y d del número 2 del artículo 12 para adecuar las funciones 

asignadas al Consejo de Participación para la Igualdad, a la realidad organizativa y estructura de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 18, en el sentido de poner en 

conocimiento del Consejo de Participación el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de La Rioja, 

con carácter previo a su aprobación 

5) Servicios Sociales. Renta de Ciudadanía. 

 Modificación de la Ley 4/2017, de 28 de abril, por la que se regula la Renta de Ciudadanía de La Rioja.  

 Se incorpora un apartado 6 al artículo 17 a instancias del Defensor del Pueblo. Desde la entrada en vigor 

de la modificación de la Ley de la Jurisdicción Social en el año 2021 por la que se ha atribuido a la jurisdicción social 

el conocimiento de las cuestiones litigiosas relativas a las resoluciones del procedimiento administrativo para el 

reconocimiento del derecho a percibir la renta de ciudadanía, la Comunidad Autónoma de la Rioja ha incluido en 

sus resoluciones esta vía de impugnación. No obstante, ante el requerimiento de la Defensoría se ha valorado 

incluir expresamente el procedimiento de impugnación y el órgano competente para la resolución de la 

reclamación administrativa previa a la jurisdicción social. 

6) Espectáculos. 

 Modificación de la Ley 4/2000, de 25 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 Se modifica su disposición transitoria quinta, con la finalidad de permitir la contratación de pólizas de 

seguro con franquicia, para que empresarios y organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas 

puedan contratar los seguros necesarios para la celebración de eventos y actividades sin verse obligados a 

suspenderlos por la imposibilidad de contratar pólizas sin franquicia, que el mercado asegurador no ofrece 

7) Función Pública. 

 Modificación de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Se da nueva redacción a la letra d) del apartado segundo del artículo 99 para corregir una errata y se 

modifica el Anexo I para introducir nuevos requisitos de titulación para el acceso a determinados cuerpos y escalas 

de administración especial. 

   

c) Documentación remitida:  

- Resolución de inicio de expediente de 24 de junio de 2025. 

- Memoria inicial de tramitación de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda, 

Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno de 29 de agosto de 2025. 

- Borrador inicial del Anteproyecto de Ley  
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 - Diligencia de formación de expediente de 29 de agosto de 2025. 

- Memorias de organismos proponentes de medidas. Se acompaña igualmente informe del Defensor del 

Pueblo relativo a la modificación que se introduce en la Ley 4/2017, de 28 de abril por la que se regula la Renta 

de Ciudadanía de La Rioja. 

- Informe del Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos de 5 de 

septiembre de 2025. 

- Informe de la Dirección General de Control Presupuestario de 5 de septiembre de 2025. 

- Informe de la Dirección General de Tributos de 10 de septiembre de 2025 tras el informe del Servicio 

de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos. 

- Memoria de tramitación de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza 

Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno de 10 de septiembre de 2025 tras los informes del Servicio 

de Organización e Innovación de los Servicios Públicos, de la Dirección General de Control Presupuestario y de la 

Dirección General de Tributos. 

- Borrador definitivo, objeto de informe. 

- Solicitud de informe a esta Dirección General. 

d) Cumplimiento de trámites.  

El artículo 45 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros, 

establece que el procedimiento de elaboración de los proyectos de Ley se iniciará por el titular de la Consejería 

competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto que incluirá una exposición de motivos e 

irá acompañada por una memoria que deberá expresar previamente el marco normativo en que se inserta, 

justificar la oportunidad de la norma y la adecuación de las medias propuestas a los fines que se persiguen 

haciendo referencia a las consultas facultativas efectuadas y otros datos de interés para conocer el proceso de 

elaboración del proyecto. Se adjuntará, en su caso, un estudio económico de la norma, con especial referencia al 

coste y financiación de los nuevos servicios si los hubiere, o de las modificaciones propuestas; relación de 

disposiciones afectadas y tabla de vigencias, en la que deberá hacerse referencia expresa de las que deben quedar 

total o parcialmente derogadas. En todo caso, y sin perjuicio de otros informes preceptivos, los anteproyectos de 

ley deberán ser informados por la Dirección General de los Servicios Jurídicos y por la Secretaría General Técnica 

que inició el expediente.    

En el caso presente, junto al borrador de anteproyecto, se remite resolución de inicio dictada el 24 de 

junio de 2025  por el Consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno; 

memoria inicial de tramitación de 10 de septiembre de 2025 de la Secretaria General Técnica de la Consejería de 

Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, las diversas memorias justificativas y 

económicas de las actuaciones desarrolladas en el borrador que se informa. Es necesario precisar que, la 

justificación de la modificación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus 

miembros a instancia de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del 

Gobierno, no tienen memoria independiente, sino que integra directamente en la memoria inicial de la Secretaría 

General Técnica de esta Consejería. 
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En la memoria inicial de la Secretaría General Técnica se señalan como preceptivos además del informe 

de esta Dirección, los siguientes:  

 El del Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos. (SOIESP) por cuanto 

debe informar con carácter preceptivo toda disposición general que suponga la creación, modificación o extinción 

de órganos o de procedimientos administrativos. Se ha emitido el informe.  

 El de la Dirección General de Control Presupuestario, según lo dispuesto en el artículo 14 i) del Decreto 

51/2023 de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza 

Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno y sus funciones. Se ha emitido el informe. 

La memoria de tramitación de fecha 24 de septiembre de 2024 da cuenta de la emisión de los citados 

informes y del alcance del mismo con el resultado que obra en el expediente.  

Como consecuencia del informe del SOIESP sobre la regulación del Defensor del Contribuyente y el 

posterior informe de la Dirección General de Tributos, se propone una nueva redacción que es la que finalmente 

se incluye en el anteproyecto; en cuanto a la modificación de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja se informa por el SOIESP favorablemente pero recomienda no incluir todo el 

artículo 28 sino únicamente su apartado 2 y el nuevo apartado sobre multas coercitivas, lo que se recoge; en la 

modificación de la Ley 4/2002, de 1 de julio, de Cooperación para el Desarrollo, el SOIESP recomienda eliminar 

de la redacción de la disposición adicional arriba referida la mención de “directa”, lo que se recoge.  

Del informe de la Dirección General de Control Presupuestario, no resulta necesario incorporar ningún 

cambio, más allá de añadir el código presupuestario de la nueva tasa por recuperación de perros en el Centro de 

Acogida de Animales del Gobierno de La Rioja 

Finalmente, se remite el expediente a esta Dirección para la emisión del correspondiente informe 

preceptivo de acuerdo con lo establecido en artículo 45.4 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e 

Incompatibilidades de sus miembros. 

II.  CONSIDERACIONES SOBRE EL TEXTO DEL ANTEPROYECTO. 

Examinado el contenido concreto del borrador del anteproyecto, esta Dirección General lo informa 

favorablemente, si bien con las siguientes observaciones:  

Con carácter previo al estudio de los preceptos concretos, cumple señalar dos cuestiones. 

La exposición de motivos se refiere a la creación de la figura del Defensor del Contribuyente al tratar de 

las medidas en materia de tributos cedidos. Debería hacerlo después de tratar de las medidas en materia de 

tributos propio al tratarse de una medida que se regula en el Capítulo III del Título I Disposiciones Comunes a los 

Tributos Propios y Cedidos. 

En segundo lugar y en cuanto a la sistemática de las medidas del Capítulo I del Título I, se recomienda 

que los números tres y cuatro del artículo 1 de la Ley, pasen a ser los números siete y ocho y se corrija el resto de 

numeración afectada por dicho cambio.  
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1.- TÍTULO I. MEDIDAS TRIBUTARIAS. 

Ninguna observación. 

2.- TÍTULO II. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS. 

1.- Propuesta de modificación de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja Procedimiento Administrativo. 

a) Introducción de un nuevo apartado 3 en su artículo 28, que establece la posibilidad de imponer multas 

coercitivas:  

No hay nada que objetar a que la Ley contemple la posible imposición de multas coercitivas en los 

términos recogidos en el texto propuesto. Sin embargo, se sugiere, en aras de la seguridad jurídica y de una 

sistemática más rigurosa,  que esta previsión sea recogida en un artículo propio – que podría ser un nuevo artículo 

30 denominado “Multas coercitivas” habida cuenta de que la multa coercitiva es un medio de ejecución forzosa 

(el propio informe del órgano gestor así lo señala en su informe) previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

(artículos 99, 100 y 103) que, como ha venido señalando nuestra Jurisprudencia “Constituye una expresión de la 

autotutela ejecutiva de la Administración que pretende que el comportamiento renuente o rebelde del 

destinatario se ajuste a lo declarado por la Administración”, “una medida de coerción o constreñimiento 

económico que se impone, previo requerimiento, y se reiteran periódicamente, con la finalidad de vencer la 

resistencia del destinatario del acto a cumplir una decisión administrativa”; diferenciándose así de la multa como 

sanción administrativa, que es una manifestación de la potestad sancionadora de la Administración por la 

realización de una conducta anterior, que se encuentra tipificada como falta administrativa, con un fin represivo o 

retributivo, del que carece la multa coercitiva.  

b) Modificación de la disposición adicional segunda, mediante un nuevo apartado 4.  

El texto propuesto hace referencia a los convenios a celebrar entre el Gobierno de La Rioja y los 

ayuntamientos correspondientes en los que se regule la transferencia de titularidad de las carreteras o la cesión 

de tramos urbanos que discurran por su término municipal. Es decir, se recoge el convenio de colaboración como 

instrumento jurídico para regular dos posibles objetos: i) la transferencia de titularidad de las carreteras; ii) la 

cesión de tramos urbanos que discurran por el término municipal correspondiente.  

Pues bien, al primero de los objetos parece referirse el apartado 1 de la disposición adicional segunda de 

la Ley 2/1991, y lo hace en los siguientes términos:  

“1. El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de carreteras, promoverá 

e impulsará la transferencia a los ayuntamientos de la titularidad de aquellas carreteras autonómicas 

que atiendan a una demanda esencialmente rural o local, que den servicio a medios agrícolas o 

forestales o de carácter urbano”.  

Mientras que al segundo de los objetos previstos se refiere el artículo 32.2 de la misma Ley cuando dice:  
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“2. Las carreteras autonómicas o tramos determinados de ellas se entregarán a los Ayuntamientos en el 

momento en que adquieran la condición de vías exclusivamente urbanas. El expediente se promoverá a 

instancia del Ayuntamiento o de la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo y será resuelto por el 

Consejo de Gobierno. Excepcionalmente, podrá resolverlo el titular de la Consejería de Obras Públicas y 

Urbanismo cuando exista acuerdo entre el cedente y el cesionario”.  

Al respecto, el artículo 30.1, considera tramo urbano, al que discurra por suelo calificado de urbano por 

el correspondiente planeamiento y por su parte, el artículo 127 del Reglamento General de Carreteras (Real 

Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre) establece que  

“1. Las carreteras estatales o tramos determinados de ellas se entregarán a los Ayuntamientos 

respectivos en el momento en que adquieran la condición de vías urbanas (…) 2. A los efectos de este 

artículo, se considera que una carretera estatal o un tramo determinado de ella adquieren la condición 

de vía urbana si se cumplen las dos siguientes condiciones: a) Que el tráfico de la carretera sea 

mayoritariamente urbano. b) Que exista alternativa viaria que mantenga la continuidad de la Red de 

Carreteras del Estado, proporcionando un mejor nivel de servicio. 

En consecuencia, se entiende que el nuevo texto debería precisar con mayor claridad los objetos de los 

convenios de colaboración a los que pretende servir de instrumento jurídico, en la medida en que el texto 

propuesto hace referencia a la “transferencia de titularidad de las carreteras o la cesión de tramos urbanos que 

discurran por su término municipal” de manera genérica, cuando la Ley recoge ambos supuestos de manera 

diferenciada y condicionada. 

 

2.- Propuesta de modificación por adición del artículo 176 bis, titulado “Reclamación Administrativa” en 

la Ley 4/2017, de 28 de diciembre, por la que se regula la Renta de Ciudadanía de La Rioja 

Se sugiere, por motivos de técnica normativa, (por el contenido y el título del artículo 17 “Normas 

Generales sobre procedimiento”), introducir la redacción propuesta en un apartado 5 y que el 5 pasare a ser 6 del 

artículo 17.  

La propuesta quedaría así: 

Artículo 17. Normas generales sobre procedimiento. 

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento del derecho a percibir la renta de ciudadanía 

atenderá, en todo caso, a los criterios de simplificación, coordinación interadministrativa e 

interdepartamental y gestión telemática. 

2. El procedimiento se iniciará a solicitud del interesado, acompañándose la documentación que 

reglamentariamente se determine. 

3. Será competente para resolver el órgano de la consejería competente en Servicios Sociales que se 

determine reglamentariamente. 

4. La resolución será dictada y notificada en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de entrada 

de la solicitud en el Registro General de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Quedan exceptuadas las 
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resoluciones derivadas de expedientes de mujeres víctimas de violencia de género, que se dictarán y 

notificarán en el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud de la prestación. 

5.Contra la resolución de este procedimiento las personas interesadas deberán interponer reclamación 

administrativa previa a la jurisdicción social ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de 

30 días a contar desde el día siguiente al de su notificación, según se dispone en el artículo 71 de la Ley 

36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

6. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se 

entenderá desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución 

expresa por parte de la Administración.” 

III.- CONCLUSIONES. 

Primera. - La Comunidad Autónoma de La Rioja tiene competencia para dictar la presente norma al 

amparo del artículo 8. Uno.5 y 48 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, 

así como de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican diversas normas tributarias. 

El rango de la norma proyectada es adecuado y pertinente a la finalidad que persigue. 

 

Segunda. - El procedimiento de elaboración de la norma es ajustado al ordenamiento jurídico.  

 

Tercera. - En lo que afecta al texto de la norma proyectada, se informa favorablemente, aunque se 

podrán tener en cuenta las consideraciones realizadas en el apartado II de este informe. 

 

 

Es cuanto ha de informarse al respecto, sin perjuicio de mejor criterio en Derecho. 
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